



             
 CONCEPCIÓN, 19 de octubre de 2009.-

Nº    1 2 3 8  /   V I S T O S :
el  Convenio Ad Referéndum de Transferencia de Recursos 
Para Financiar la Ejecución de Obras del “Protocolo de Acuerdo Contrato de Barrio” Barrio Plaza Cruz de la Comuna de Concepción, Programa Recuperación de Barrios, de 3 de marzo de 2009, suscrito entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, por la construcción del Centro Cultural Plaza Cruz; que para este efecto el SERVIU Región del Bío Bio financiará la obra mediante la transferencia de los recursos correspondientes y el Municipio actuará como Unidad Técnica Ejecutiva; las Bases Administrativas Especiales para la Licitación Pública “Construcción Centro Cultural Plaza Cruz”; el Decreto Alcaldicio Nº 1067, de 15 de septiembre de 2009, que aprueba esas Bases; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Oferta, de 7 de octubre de 2009; el Oficio Ord. Nº 842, de 8 del presente, del señor Director de Construcciones, por el que se propone declarar desierta esta Licitación Pública por no convenir a los intereses del Municipio la oferta presentada; la necesidad de dar inicio a esta obra a la mayor brevedad a fin de ser ejecutada dentro de los plazos que el mandante ha establecido en su Plan de Gestión de Obras para el año 2009; que por tal razón ha solicitado la urgencia en el inicio de las obras, las que deberá estar terminada antes del 31 de diciembre próximo, por lo que se deben acortar los plazos administrativos de la licitación correspondiente, cuya responsabilidad está a cargo de esta Municipalidad, lo que es una circunstancia debidamente calificada, por lo que es necesario solicitar la Exención del Trámite de un nuevo llamado a Licitación Pública para la ejecución de esta obra, para lo cual se debe considerar el pronunciamiento del Concejo Municipal de Concepción; el Oficio Ord. Nº 721, de 14 del presente, del señor Secretario Comunal de Planificación; teniendo presente, el Acuerdo Nº 87-13-2009, de 2 de abril de 2009, del Concejo Municipal, por el que aprueba su Reglamento Interno; el Reglamento Nº 1, de 2 de abril de 2009, Reglamento Interno del Concejo Municipal de Concepción; lo dispuesto en los artículos 8 inciso quinto y 84 inciso tercero de la Ley                   Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O
Convócase al CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN  a SESIÓN EXTRAORDINARIA, en el carácter de urgencia, para el día jueves 22 de octubre de 2009, de 12.20 a 12.30 horas, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Concepción, con el objeto de tratar exclusivamente el siguiente punto: 

PRONUNCIAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN SOBRE EXENCIÓN DEL TRÁMITE DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CULTURAL PLAZA CRUZ.
ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA

ALCALDESA (S)

MANUEL LAGOS ESPINOZA

 SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señores
Concejales de Concepción

- Señor
Director Jurídico

- Señor 
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Secretario Comunal de Planificación

- Señora 
Directora de Comunicaciones

- Señora
Secretaria de Actas del CONMU

- Secretaría de Concejales

- Relaciones Públicas

- Archivo
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